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Se,recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cuat se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

(. , ,) Hoy uno coso inhobitodo y siempre troen perros solo pora cuidor la coso, pero los dejon omorrodos y sin
comido hosto que vuelven o venir los dueños, los perros se hon llegodo o motor entre ellos por hombre y se
mueren los perros y troen otro nuevo y vuelve o pasor lo m¡smo. Acobon de troer un perro (...) tlevo dios
omorrado y lloro mucho porque no tiene comido (...) [Ubicación de los hechos: calle Huetva, número 44,
colonia Nuevo Barrio de San Rafael, Alcaldía Azcapotzatco I 1...r.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BtS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procu rad uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente a[ rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente denu nc¡a.
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La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entat y det
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,77 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y det
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-3068-5PA-2293 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando tos siguientes:--

ANTECEDENTES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de Méx¡co, es

conlsiderada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reat¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facuttad de instaurar
mecan¡smos, instancias y proced¡mientos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tates fines.

B¡enestar an¡mal I,Y
La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato ""irrl d$;;;Et 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala q ue se consideran
actos de mattrato, cualqu¡er hecho u om¡s¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia en la cual no se encontraba ningún habitante
en el domicitio, por lo que se notificó citatorio mediante instruct¡vo fijado en la puerta del inmueble.

En seguimiento a la denuncia, el propietario del can¡no tuvo comunicación con personalde esta Procuraduría,
qu¡en mediante aplicación móvil ¡nteligente mando imágenes fotográficas donde muestra al ejemplar canino
libre en un espacio techado y una casa para perro cuenta con un recipiente con agua y a decir del responsable
al canino se [e proporciona alimento cons¡stente en croquetas 2 veces aI día.

Respecto al presunto maltrato del ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta Entidad
observó que el e.jemplar can¡no contaba con b¡enestar animal en cuanto a condición corporal y
muscutar, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.
En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrón¡co a la persona denunciante, se [e hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que est¡mara
pertinentes en la invest¡gación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de invest¡gación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplim¡ento a [a
normativ¡dad en materia de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se encuentra impos¡bilitada
legalmente para continuar con la investigación.
La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
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investigación y alestudio de los documentos 
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gran el;éipMiérfic,e-n al que se actúa, por lo que el.,,, 1 ,1 f rií. 4

Medellín 202, piso 4, colonia Roma 5ur
Alcaldia Cuaúhtémoc, C.P.06000, Ciudad de México

,r. il D[.)! ctuDAD t¡tttovAooRA
Tel. 5265 0780 ext 12011Y 12400 Y DE DERECHOS

^ Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denu nciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar [as pruebas que
estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artícuto 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de México; sin embargo
dúrante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normativ¡dad en materia de b¡enestar an¡mal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente em¡tir [a presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracciónYl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tegat, al no constatar
irregularidades en materia de b¡enestar animal.
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resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

RESU ELVE-..-----

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México.----

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.:-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección
v

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ci udad de México,
con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción X de ta Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento.-------
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe alanálisis de tos hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que eiresultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:


